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La Auditoría Superior de la 
Federación fiscalizará, 
conforme al programa anual 
de auditoría que deberá 
aprobar y publicar en el 
Diario Oficial de la 
Federación

Artículo 47 de la LFRCF



Informes Individuales de 
Auditoría e Informe 
General Ejecutivo del 
Resultado de la 
Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública

Último día hábil de junio y octubre, así como el 20 de febrero del siguiente año 
a la presentación de la Cuenta Pública
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Artículo 35 de la LFRCF



El Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación 
enviará a las entidades 
fiscalizadas, dentro de un 
plazo de 10 días hábiles 
siguientes a que haya sido 
entregado a la Cámara, el 
informe individual que 
contenga las acciones y las 
recomendaciones
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Artículo 39 de la LFRCF



Artículo 39 de la LFRCF

Estado,

Estado,



Se notifica el informe individual 
que contiene las acciones y las 
recomendaciones que les 
correspondan, para que, en un 
plazo de 30 días hábiles, presenten 
la información y realicen las 
consideraciones pertinentes

Artículo 39 de la LFRCF



¿Cómo debo enviar las respuestas?



Oportuna Calendario para seguimiento de acciones y recomendaciones

DOM LUN MAR MIE JUE VIE SABMIE

Recepción 
del IIA

Validación de 
información

Análisis de 
resultados

Integración de 
documentación

Envío de 
respuestas

a la ASF



Relevante
Dispositivos de 

almacenamiento sólido



Completa para Capítulo 1000
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Información digital hipervinculada en archivos de Microsoft Excel
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Completa para Capítulos 2000, 3000 y 5000

Información digital hipervinculada en archivos de Microsoft Excel
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Completa para Capítulo 6000

Información digital hipervinculada en archivos de Microsoft Excel



Completa

Programa Anual de Obras Públicas

Solicitud de requerimiento y contrato

Suficiencia presupuestal y cotizaciones

Procedimiento de contratación

Reporte fotográfico

Transferencias, CFDI’s y pólizas

Bitácoras y estimaciones 



Certificada



Respuestas al Informe Individual de Auditoría

“Dirigir oficios de respuesta por cada pliego de observaciones”

DGSEG
DGSEGAESII

Direcciones Generales 

de Seguimiento

Auditoría Especial de 

Seguimiento, Informes e 

Investigación
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Artículo 41 de la LFRCF

La Auditoría Superior de la 
Federación deberá pronunciarse 
en un plazo de 120 días hábiles, 
contados a partir de su 
recepción, sobre las respuestas 
emitidas por las entidades 
fiscalizadas



Notificación del Pronunciamiento



Irregularidades 
recurrentes

En lugar de preguntarte por qué te suceden las mismas cosas, 
pregúntate por qué sigues tomando las mismas decisiones.

Autor: Tony Robbins
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Falta de documentación justificativa y 
comprobatoria de las erogaciones



Documentación comprobatoria que no reúne 
los requisitos fiscales



Recursos federales aplicados en rubros o programas no 
contemplados en la Ley de Coordinación Fiscal



Recursos federales aplicados en rubros o programas no 
contemplados en la Ley de Coordinación Fiscal



Oportunidades 
de mejora

No existen los problemas, existen las oportunidades de mejora
Autor: Taiichi Ohno
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Mejores prácticas en la etapa de Seguimiento

1 Conformar un equipo de trabajo multidisciplinario que 
integre a los responsables de las áreas involucradas

Designar un coordinador o enlace que conozca la 
normatividad y problemática

Establecer un Plan de Trabajo

Dar seguimiento y evaluar resultados

2

3

4







Muchas gracias.
M.D. Alfonso Damián Peralta
Director General de Seguimiento “B”
www.asf.gob.mx

Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación 
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